
 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN No. 736 

(AGOSTO 4 DE 2021) 
 

«Por medio de la cual se modifican los Parágrafos 1° y 2° del Artículo 1° de la 
Resolución No. 588 del 7 de julio de 2021» 

 

 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co  
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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 6 de 2020 del Consejo 
Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de 
junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de 
Nombramiento No. 14 del 15 de enero de 2021, y 
 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 51 de febrero 12 de 
2021, «Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2021 para las 
convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 
Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes» con la finalidad de 
fortalecer el campo del arte, mediante el otorgamiento de estímulos para el desarrollo y 
visibilización de las prácticas artísticas, ofertando un portafolio de estímulos en líneas 
transversales, así como en las áreas de arte dramático, artes plásticas, artes audiovisuales, 
danza, literatura y música.  
 
Que la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT está incluida en la 
resolución mencionada. 
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto publicó en el micrositio web de convocatorias de 
la entidad, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que contiene los 
términos y condiciones de participación de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – 
EMMAT. 
 
Que el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 469 de junio 11 de 2021 
«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para seleccionar las 
ganadoras de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT y se precisan unas 
disposiciones», en la cual se indicaba, entre otras disposiciones, lo siguiente: 
 
«Artículo 1 […] Parágrafo 1º: Atendiendo a lo establecido en las condiciones de participación 
de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT que indican «En caso de que 
las categorías B, C y D queden desiertas, la terna de jurados podrá entregar los estímulos por 
orden de puntaje a las personas participantes de la categoría A», el jurado recomienda entregar 
los demás estímulos de la siguiente manera: 
 

N° de 
Inscripción 

Tipo de Participante 
Nombre del 
participante 

Nombre de la propuesta 
Documento de 
Identificación 

Puntaje Categoría ganador 

820-050 PERSONA NATURAL 
SANTIAGO  

RAMOS CARO 
ESTUDIOS MUSICALES 

EN EMMAT 
CC 

1.015.482.111 
92.7 

B. Beca equivalente al 
60 % del valor de la 

matrícula 

820-008 PERSONA NATURAL 
SANTIAGO  

GARCÍA MATALLANA 
POPUESTA EMMAT 
SANTIAGO GARCÍA 

CC 
1.000.239.757 

92.3 
C. Media beca 

equivalente al 50 % del 
valor de la matrícula 

820-037 PERSONA NATURAL 
FANNY HAYDEE  
BAENA MORENO 

JUAN DAVID VELASCO 
BAENA 

CC 51.941.306 92.0 
C. Media beca 

equivalente al 50 % del 
valor de la matrícula 

http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co
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N° de 
Inscripción 

Tipo de Participante 
Nombre del 
participante 

Nombre de la propuesta 
Documento de 
Identificación 

Puntaje Categoría ganador 

820-051 PERSONA NATURAL 
JUAN PABLO 

 QUIROGA CRUZ 

BECA PARA ESTUDIO 
PROFESIONAL EN 

MÚSICA 

CC 
1.001.329.093 

90.0 

D. Media beca 
equivalente al 50% del 
valor de la matrícula 
para modalidad virtual 

820-055 PERSONA NATURAL 
JOSEPH DAVID 

 CONTRERAS GOMEZ 
JOSEPH DAVID 

CONTRERAS GÓMEZ 
CC 

1.018.507.369 
89.7 

D. Media beca 
equivalente al 50% del 
valor de la matrícula 
para modalidad virtual 

 

PARÁGRAFO 2°: De acuerdo con lo estipulado en el Acta de Recomendación de Ganadores 
de la convocatoria, se recomiendan a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que 
se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de alguna de las propuestas 
designadas como ganadoras, conforme con la categoría correspondiente: 
 

Categoría: B. Beca equivalente al 60 % del valor de la matrícula 

N° N° de 
inscripción 

Tipo de 
participante Nombre del participante 

Tipo y número de 
documento de 
identificación 

Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-060 
PERSONA 
NATURAL 

ANDRES FELIPE  
ARANGO HERNANDEZ 

CC 1.010.219.961 EL PILAR DEL RITMO 88.0 

 

Categoría: C. Media beca equivalente al 50 % del valor de la matrícula 

N° N° de 
inscripción 

Tipo de 
participante Nombre del participante 

Tipo y número de 
documento de 
identificación 

Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-006 
PERSONA 
NATURAL 

MICHAEL PEDRAZA MEJIA CC 1.013.601.525 LAX BOLD 87.3 

 

Categoría: D. Media beca equivalente al 50% del valor de la matrícula para modalidad virtual 

N° N° de 
inscripción 

Tipo de 
participante Nombre del participante 

Tipo y número de 
documento de 
identificación 

Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-048 
PERSONA 
NATURAL 

EDUARD MATEO  
BUSTOS GARZON 

CC 1.023.017.574 
PROPUESTA BECA DE 

ESTUDIOS EN MÚSICA - 
EMMAT 

87.7 

 

Que el 16 de junio de 2021 la participante Fanny Haydee Baena Moreno, inscrita con el código 
820-037, recibió vía correo electrónico notificación en la cual se le informaba la condición de 
ganadora de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT. 
 
Que el 23 de junio de 2021 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES recibió vía correo 
electrónico comunicación por parte de la ganadora inscrita con el código 820-037, a través de la 
cual manifestaba su voluntad de no aceptar del estímulo otorgado.  

Que, por lo anterior, se procedió a designar como ganadora de la convocatoria BECA DE 
ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT a la propuesta inscrita con el código 820-006, recomendada 
como suplente en la Categoría: C. Media beca equivalente al 50 % del valor de la matrícula, de 
conformidad con lo consignado en la Resolución No. 469 de junio 11 de 2021. 
 
Que, en consecuencia, el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 588 
de julio 7 de 2021 «Por medio de la cual se modifican los Parágrafos 1° y 2° del Artículo 1° de la 
Resolución No. 469 del 11 de junio de 2021», en la cual se designaron entre los ganadores de 
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la convocatoria a las siguientes propuestas: 
 
«Artículo 1 […] Parágrafo 1º: Atendiendo a lo establecido en las condiciones de participación 
de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT que indican «En caso de que 
las categorías B, C y D queden desiertas, la terna de jurados podrá entregar los estímulos por 
orden de puntaje a las personas participantes de la categoría A», el jurado recomienda entregar 
los demás estímulos de la siguiente manera: 
 

N° de 
Inscripción 

Tipo de Participante 
Nombre del 
participante 

Nombre de la propuesta 
Documento de 
Identificación 

Puntaje Categoría ganador 

820-050 PERSONA NATURAL 
SANTIAGO  

RAMOS CARO 
ESTUDIOS MUSICALES 

EN EMMAT 
CC 

1.015.482.111 
92.7 

B. Beca equivalente al 
60 % del valor de la 

matrícula 

820-008 PERSONA NATURAL 
SANTIAGO  

GARCIA MATALLANA 
POPUESTA EMMAT 
SANTIAGO GARCÍA 

CC 
1.000.239.757 

92.3 
C. Media beca 

equivalente al 50 % del 
valor de la matrícula 

820-006 PERSONA NATURAL 
MICHAEL PEDRAZA 

MEJIA 
LAX BOLD 1.013.601.525 87.3 

C. Media beca 
equivalente al 50 % del 

valor de la matrícula 

820-051 PERSONA NATURAL 
JUAN PABLO 

 QUIROGA CRUZ 

BECA PARA ESTUDIO 
PROFESIONAL EN 

MÚSICA 

CC 
1.001.329.093 

90.0 

D. Media beca 
equivalente al 50% del 
valor de la matrícula 
para modalidad virtual 

820-055 PERSONA NATURAL 
JOSEPH DAVID 

 CONTRERAS GOMEZ 
JOSEPH DAVID 

CONTRERAS GÓMEZ 
CC 

1.018.507.369 
89.7 

D. Media beca 
equivalente al 50% del 
valor de la matrícula 
para modalidad virtual 

 

PARÁGRAFO 2°: De acuerdo con lo estipulado en el Acta de Recomendación de Ganadores 
de la convocatoria, se recomiendan a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que 
se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de alguna de las propuestas 
designadas como ganadoras, conforme con la categoría correspondiente: 
 

Categoría: B. Beca equivalente al 60 % del valor de la matrícula 

N° N° de 
inscripción 

Tipo de 
participante Nombre del participante 

Tipo y número de 
documento de 
identificación 

Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-060 
PERSONA 
NATURAL 

ANDRES FELIPE  
ARANGO HERNANDEZ 

CC 1.010.219.961 EL PILAR DEL RITMO 88.0 

 

Categoría: D. Media beca equivalente al 50% del valor de la matrícula para modalidad virtual 

N° N° de 
inscripción 

Tipo de 
participante Nombre del participante 

Tipo y número de 
documento de 
identificación 

Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-048 
PERSONA 
NATURAL 

EDUARD MATEO  
BUSTOS GARZON 

CC 1.023.017.574 
PROPUESTA BECA DE 

ESTUDIOS EN MÚSICA - 
EMMAT 

87.7 

 

Que el 16 de junio de 2021 el participante Juan Pablo Quiroga Cruz, inscrito con el código 820-
051, recibió vía correo electrónico notificación en la cual se le informaba la condición de 
ganador de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT, categoría D. Media 
beca equivalente al 50% del valor de la matrícula para modalidad virtual. 
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Que el 15 de julio de 2021 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES recibió vía correo 
electrónico comunicación por parte del ganador inscrito con el código 820-051, participante 
Juan Pablo Quiroga Cruz, a través de la cual manifestaba su voluntad de no aceptar del 
estímulo otorgado.  

Que, en consecuencia y de conformidad con lo consignado en la Resolución No. 588 de julio 7 
de 2021, la Entidad procede a designar como ganadora de la convocatoria BECA DE 
ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT a la siguiente propuesta: 
 
Categoría: D. Media beca equivalente al 50% del valor de la matrícula para modalidad virtual 

N° N° de 
inscripción 

Tipo de 
participante Nombre del participante 

Tipo y número de 
documento de 
identificación 

Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-048 
PERSONA 
NATURAL 

EDUARD MATEO  
BUSTOS GARZON 

CC 1.023.017.574 
PROPUESTA BECA DE 

ESTUDIOS EN MÚSICA - 
EMMAT 

87.7 

En mérito de lo expuesto. 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o: Modificar los Parágrafos 1° y 2° del Artículo 1° de la Resolución No. 588 del 7 
de julio de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo, los cuales quedarán así: «Artículo 1 […] Parágrafo 1º: Atendiendo a lo 
establecido en las condiciones de participación de la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN 
MÚSICA – EMMAT que indican «En caso de que las categorías B, C y D queden desiertas, la 
terna de jurados podrá entregar los estímulos por orden de puntaje a las personas participantes 
de la categoría A», el jurado recomienda entregar los demás estímulos de la siguiente manera: 

 

N° de 

Inscripción 
Tipo de Participante 

Nombre del 

participante 
Nombre de la propuesta 

Documento de 

Identificación 
Puntaje Categoría ganadora 

820-050 PERSONA NATURAL 
SANTIAGO  

RAMOS CARO 

ESTUDIOS MUSICALES 

EN EMMAT 

CC 

1.015.482.111 
92.7 

B. Beca equivalente al 

60 % del valor de la 

matrícula 

820-008 PERSONA NATURAL 
SANTIAGO  

GARCIA MATALLANA 

POPUESTA EMMAT 

SANTIAGO GARCÍA 

CC 

1.000.239.757 
92.3 

C. Media beca 

equivalente al 50 % del 

valor de la matrícula 

820-006 PERSONA NATURAL 
MICHAEL PEDRAZA 

MEJIA 
LAX BOLD 

CC 

1.013.601.525 
87.3 

C. Media beca 

equivalente al 50 % del 

valor de la matrícula 

820-048 PERSONA NATURAL 
EDUARD MATEO  

BUSTOS GARZON  

PROPUESTA BECA DE 

ESTUDIOS EN MÚSICA - 

EMMAT 

CC 

1.023.017.574 
87.7 

D. Media beca 

equivalente al 50% 

del valor de la 

matrícula para 

modalidad virtual 

820-055 PERSONA NATURAL 
JOSEPH DAVID 

 CONTRERAS GOMEZ 

JOSEPH DAVID 

CONTRERAS GÓMEZ 

CC 

1.018.507.369 
89.7 

D. Media beca 

equivalente al 50% del 

valor de la matrícula 

para modalidad virtual 
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PARÁGRAFO 2°: De acuerdo con lo estipulado en el Acta de Recomendación de Ganadores 
de la convocatoria, se recomiendan a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que 
se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de alguna de las propuestas 
designadas como ganadoras, conforme con la categoría correspondiente: 
 
Categoría: B. Beca equivalente al 60 % del valor de la matrícula 

 

N° N° de 

inscripción 
Tipo de 

participante Nombre del participante 
Tipo y número de 

documento de 

identificación 
Nombre de la propuesta Puntaje 

1 820-060 
PERSONA 

NATURAL 

ANDRES FELIPE  

ARANGO HERNANDEZ 
CC 1.010.219.961 EL PILAR DEL RITMO 88.0 

 

ARTÍCULO 2°: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 588 del 7 de julio de 
2021 continúan vigentes, siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 3°: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a Eduard 
Mateo Bustos Garzón al correo electrónico indicado en la inscripción, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO 4°:  Ordenar la publicación de la presente Resolución en el micrositio web de 
convocatorias del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, el cual está enlazado a la página web 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 
 
ARTÍCULO 5º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2 del 
Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá el día, AGOSTO 4 DE 2021  

 

 

PAULA CECILIA VILLEGAS HINCAPIÉ 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 

el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 
Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Universitario Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Gabriela Corrales Mayorga – Contratista Área de Convocatorias. 
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En la ciudad de Bogotá, a los 11 días del mes de mayo del 2021 se reunieron de manera virtual, Paula Cecilia Villegas Hincapié (Subdirectora de las Artes), Salomé Olarte 
Ramírez (Gerente de Música) y Giovanna Andrea Chamorro Ramírez (Profesional Especializado- Gerencia de Música) con el fin de seleccionar a los jurados requeridos 
para evaluar la convocatoria BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT y fijar el reconocimiento económico respectivo. 
 
Según Acta Definición de Perfiles Jurados del 23 de febrero del 2021, el comité definió los perfiles para la selección de los jurados que evaluarán la convocatoria BECA 
DE ESTUDIOS EN MÚSICA – EMMAT y, previa verificación del cumplimiento del perfil, el comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención a 
los siguientes expertos:  

 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

BECA DE ESTUDIOS EN 
MÚSICA – EMMAT 

Gerencia de 
Música 

 
44 NA 

SERGIO GIOVANNI DIAZ 
HERNANDEZ 

C.C.80.831.674 
Jurado Ad Honorem aportado por 

IDARTES 

44 
NA 

CLAUDIA PATRICIA 
VALENCIA TRIVIÑO 

C.C.66.946.326 
Jurado Ad Honorem aportado por 

la Escuela EMMAT 

44 
100 MARIA JOSE ALVIAR CERON C.C.1.015.405.905 

$3.622.500 
 

 
Como consta en las condiciones de participación del Banco de jurados del Programa Distrital de Estímulos: «En cualquier etapa del proceso, en el evento de presentarse 
renuncia, impedimento, inhabilidad, conflicto de intereses, ausencia temporal o absoluta de un jurado, que le impida cumplir con la totalidad de los compromisos 
establecidos o con las actividades propias de su participación, previa comunicación formal dirigida a la entidad, se procederá a relevarlo de sus deberes y designar al 
suplente, quien asumirá sus deberes como jurado. […] El jurado que ha sido reemplazado no tendrá derecho a estímulo alguno por las actividades realizadas hasta el 
momento de su ausencia, toda vez que su compromiso culmina con la selección de las propuestas ganadoras de la convocatoria evaluada». 
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Por lo anterior, el comité recomienda seleccionar como jurados suplentes de la convocatoria en mención a los siguientes expertos: 
 

CONVOCATORIA ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS  DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

BECA DE ESTUDIOS EN MÚSICA – 
EMMAT 

Gerencia de Música 
MANUEL ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ C.C.80.100.517 

LAURA SOFIA CHAVARRO LOPEZ C.C.1.014.220.347 

 
Se realizarán los descuentos de ley vigentes a que haya lugar, de acuerdo con las directrices de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto 
Distrital de las Artes – IDARTES. 
 
La presente acta se firma en Bogotá a los 11 días del mes de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Proyectado por:        Ana María Vargas Medina-Contratista- Área de Convocatorias 
Aprobado por:          José Alberto Roa Eslava - Profesional Universitario - Área de Convocatorias 

 

PAULA CECILIA VILLEGAS HINCAPIÉ 
Subdirectora de las Arte  

 

SALOMÉ OLARTE RAMÍREZ 
Gerente de Música 

GIOVANNA ANDREA CHAMORRO RAMÍREZ 
Profesional Especializado Gerencia de Música 
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